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FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN Y LA CRIMINALIDAD 
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Diligencias de investigación preprocesal 22-25 

 

 

 

 

DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

El 25 de noviembre de 2025 tuvo entrada en la Fiscalía Especial contra la 

Corrupción y la Criminalidad Organizada el informe 188/2025 elaborado por la 

Unidad Central Operativa de la Guardia Civil (UCO) "relativo a los pagos 

percibidos por las mercantiles MEDIACIONES MARTÍNEZ, S.L. Y 

SERVINABAR 2000.Diligencias policiales 2025-5605-188. 

 

Consecuencia de la recepción del citado informe, se han incoado en esta 

fiscalía las presentes diligencias de investigación preprocesal 22-25, se han 

practicado diligencias, y a la vista de la suficiencia de lo recibido para apreciar 

indicios bastantes de la existencia de hechos constitutivos inicialmente de 

delitos de prevaricación(art. 404 CP), malversación(art. 432 y ss. CP),  y tráfico 

de influencias (art. 428 y ss. CP) cometidos por una organización criminal, con 

repercusión en territorios correspondientes a más de una audiencia y que 

afectan a una pluralidad de entes públicos, resulta procedente la conclusión de 

las presentes con la interposición sin más trámite de denuncia ante los 

juzgados Centrales de Instrucción de conformidad con los arts. 14.2 LECrim y 

23.2, 65. 1ºc) y 88 LOPJ.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Establece el art. 5.1 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 

regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que El Fiscal podrá recibir 

denuncias, enviándolas a la autoridad judicial o decretando su archivo, cuando 

no encuentre fundamentos para ejercitar acción alguna, notificando en este 

último caso la decisión al denunciante. 
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A partir de lo anterior, 

 

ACUERDO 

 

El archivo de las presentes diligencias de investigación y se formula denuncia 

por los hechos objeto de estas diligencias, ante Juzgados Centrales de 

Instrucción de la Audiencia nacional  

Así lo decreto y firmo. 

 

 

 

Madrid, a 10 de diciembre de 2025 

El Fiscal investigador. 

Elisa Lamelas Oliván. 
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